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PRBWNCIAl

GOBIIÍHNO CIVIL

Delegación Provincial 
de Abastecimientos ‘ 

y Transportes

■Cambio de establecimiento proveedor 
de pan

Se recuerda qué al objeto de estimular 
la industria panádera^y conseguir la me
jor elaboración posible del pan, se tiene 
dispuesto por esta Delegación que men
sualmente los días 15 al 20, todos los 
titulares' de cartillas de racionamiento, 
podrán cambiar libremente de provee
dor de pan, para jo cual bastará que soH- 
citen la baja de la panadería én que se 
sirvan y la presebten en la nueva qué 
libremente elijan como suministradora.

Los reservistas ordinarios, o sea pro- 
ductore3, rentistas, etc., también podrán 
Cambiar de elaborador de pan, solici
tándolo por escrito a esta Delegación 
(Negociado de Reservas).,

Si los panaderos retrasasen la expedi
ción de bajas o pusieran dificultades, el 
público deberá notificarlo por escrito o 
verbálmente a esta Delegación (Sección 
de Inspección).

Libertad de elección de fabricante 
. proveedor de, harinas

Al objeto de e^stimular la industria de 
fabricación de harinas para conseguir 
las mejores calidades posibles, lo que 
repercutirá en la mejor calidad del pan, 
se dispone:

Los panaderos de esta çapital podrán 
elegir libremente el fabricante que ha de 
suminlstrarles la harina que destinen a 

la elaboración del pan que se distribuye 
por racionamiento. '.

Los señores delegados locales de Abas
tecimientos y Transportes, oídos los 
industriales panaderos, también deter- 
minaráñ libremente la fábrica que ha de 
suministrar a sus respectivos Munici
pios, advirtiendo que en ningún caso 

! serán incrementadas las cantidades que 
L se abonan actuaimerite por compensa

ción^ de transportes. .
Una vez hecha la elección, comuni

carán por escrito 'a e,sta Delegación 
(Sección de Avituallamiento) el norhbre 
o razón social de la fábrica que cada 
Delegación Local o panadero de esta 
capital haya designado,

Valladolid,‘ 6 de agosto de 1951.— 
El gobernador civil-jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Juan Represa de León.

' __ 2.404

Gomísaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

Jefatura Provincial de Valladolid

Anuncio oficial

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular àé la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes número 
763-B, publicada en el Boletín Oficial 
dél Estado de 27 de marzo de 1951, nú
mero 86, se pone en conocimiento de 
los entradores de ganado e industriales 
tablajerps y consumidores, que a partir 
del día de hoy el precio de ganado lanar 
en Matadero y venta al público, será el 
siguiente:

MATADEROS

Lanar menor, 1^,10 pesetas kilo, ca< 
nal; lanar mayor, 12,20 pesetas kilo, 

canal; cabrío, menor, 12,85 pesetas kilo, 
canal; cabrío mayor, 10,40 pesetas kilo, 
canal. ' \

VENTA AL PÚBLICÓ

Lanar menor. —Chuleta y pierna, 18.85 
pesetas kiló; paletilla, falda y pescúezo, 
12,85 pesetas kilo. Lanar mayor—Chule
ta y pierna, 16.30 pesetas kilo; paletilla, 
falda y pescuezo, 11,60 pesetas kilo. Ca
brío menor.-Chuleta y pierna, 17,45 
pesetas kilo; paletilla, falda y pescuezo, 
11.70 pesetas kilo. Cabrío mayot. — Chu
leta y pierna, 14,55 pesetas kilo; paletilla, 
falda y pescuezo, 9,45 pesetas kilo.

Los señores alcaldes, delegados loca
les de Abastecimientos, y Transportes, ‘ 
fijarán los que han de regir como venta 
al públiéo en sus respectivos Ayunta
mientos, tomando como base los precios 
siguientes:
, Lanar menor. —Chuleta y pierna, 18.00 
pesetas kilo; paletilla, falda y pescuezo, 
12,00 pesetas kilo. Lanar mayor. —Chu
leta y pierna. 15.40 pesetas kilo; paleti
lla. falda y pescuezo,’10,70 pesetas kilo. 
Cabrío menor.-^Chuleta y pierna, 16,65 
pesetas kilo; paletilla, falda y pescúezo, 
10.90 pesetas kilo. Cabrío mayor. —Chu
leta y pierna. 13,7*0 pesetas kilo: paleti
lla, falda y pescuezo, 8,60 pesetas kilo. 
Estos precios base serán aumentados en 
los impuestos municipales que rijan en 
cada Ayuntamiento y el canon del ser
vicio, debiendo remitir a está Jefatura 
Provincial escrito comunicando los pre
cios definitivos que quedan señalados, 
a los efectos de inspección por parte de 
este Organismo. ,

Todos los tablajeros, tanto de esta ca
pital como de la provincia, modificarán 
los carteles anunciadores de là tasa, 
ajustándolos a lo qué se dispone.,

Valladolid, 2 de agosto dé 1951. —El 
jefe provincial del Servicio, José López 
Pereira,

, 2.408
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2 10 de agosto de 1951

Diputación Provincíaí de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD

BALANCE GENERAL de comprobación y saldos verificado en 31 de didémbre de 1949

SUMAS SALDOS'
O 

o CUENTAS DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES

' Pesetas Peseta? Pesetas •Pesetas

PATRIMONIO PROVINCIAL: , ’

1 Propiedades y derechos . . ... . . . . . . 12.835.245.50 12^835.245.50
2 Patrimonio provincial. . . ; . . ... . . . . , 9.000.000,00 13.585.245;50 4.585.245.50
3 Empréstitos. . . . . , . . . . . . 750.000,00 9.000.000.00 » - 8.250.000.00

OPERACIONES DE DEPÓSITOS:
4 Depositario. —Cuenta de valores en depósito^ . . . . . . 1.907.938,35 642.609,10 1.265.329.25 >
5 Acreedores por valores en depósito. ... . . . . .“^ . 642.609,10 1.907.938.35 1.265.329.25

OPERACIONES BANCARIAS:
Depositario. — Cuentas corrientes en Baiiços. . . . \. . .143 62.378.220,78 66.703.894.70 "4.325.673.92

127 Banco de España. —Cuenta corriente. — Contribuclones . . . 47.942.849,58 47.886.554.48 56.295.10
8 Banco de España. —Cuenta corriente. —Caminos vecinales . 1.020.151,77 215.000.00 805.151.77
9 Banco de España^ —Cuenta corriente. —Diputación. . . . . 5.845:286,20 5.845.000.00 286.20

10 Caja Provincial de Ahorros.—Crédito número 7...... . . . . 152.700.00 152.700,00 » >
11 Banco de España.— Granja Escuela. . . . . . . . . 19.307,91 19.307.91
12 Banco de España.—Paro Obrero ................................................... 685.09x » 685.09
13 Banco de Crédito Local. —Extraordinario C . . . ■ . . . . 918.847,85^ 305.409.01 , ,613.438.84 »
14 Banco Hspano Americano.-Cuenta-corriente.—Diputación. 439.821,35 399.480.95 40.340.40 »
15 Panco de Crédito Local. —Crédito Paro Obrero. . . . . . 7.084.921.70 7.084.921.70
16 Caja Provincial de Ahorros. —Créditó número 2 . , . . . . 225.089.91 225.089.91 »
17 Caja Provincial de Ahorros.-Contribuciones . ... . 7 1.541466.44 1.480 770.03 66.696.41 ».
18 Banco Español de Crédito. —Crédito número 5 . . . . ^ . 7.825.60 507.825,60 500.000,00
19 Banco Español de Crédito.— Crédito número 8 .' . . . .. 15.651.15 1.015.651.15. 1.000.000,00
20 Banco Castellano.—Cuenta corriente.-Diputación . 21.484.78 15 000.00 6.484.78 »
21 Caja Provincial de Ahorros.-Diputación. . . ., .. . . . 202.135.53 , 200.000,00 ’ 2.135.53 »
22 Caja Provincial de Ahorros.-Fondo Intereses y Amortización . 3.529,913.47 3.211.500.00 318.413.47 >
23 Gaja Provincial de Ahorros.— Empréstito............................................ 2.249 169.95 644.503,20 1.604.666.75
24 Caja Provincial de Ahorros. — Granja Escuela . . . , . • 70.966.71 70 000.00 966.71
26 ®anco Español de Crédito. —Cuenta corriente. — Diputación . 418.069.63^ 365.000.00 53 069.63 »
25 Banco Español de Crédito.-Cuenta complementaria . . . . 53.10 ^53.10 » *
27 Banco de Bilbao. . . . , . . . .. . . . ., . , 1.683.773.71 1.215.000.10 468.773.61

132 Banco de España.-Ministerio de Agricultura;-Granja Escuela . 10.160,00 10.160.00
135 Caja Provincial de Ahorros. —Consorcio ...... 505.961.72 ' 137.000,00 268.961.72
138 Caja Provincial de Ahorros.-r-Crédito número 38 . . . .■ . 1.786.28 501.786.28 500.000,00

28 OPERACIONES A FORMALIZAR .... . . . . . . 9.110184.73 ‘25.263.03 9.0'84.921.70 »
141 LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO . . ...... 67.090.803i20 67.229.962.88 >- .139.159.68

OPERACIONES DEL PRESUPÚESTO ORDINARIO:

30 Presupuesto de 4949 . . . . . ... . . . . . 31 394 905.16 26.040.693.62 5.354.211.54
139 Depositario ..... ... . . . . . ... 16.594 193,77 14.924.925.86 1.669^67.91 »

. INGRESOS:
'137 Capítulo 1.° —Rentas . . . . . . . , . . . . . 165.052.59 214.700.52 » 49.647,93

34 -Capítulo 3'° —Subvenciones y donativos . . . . . . . 844.349.09 807.190.20 37.158.89 »
35 Capítulo 5.° —Eventuales y extraordinarios . ... 9.225.991.89 669.853.10 8.556.138,79

134 Capítulo 7.° — Derechos y tasas . .. . .. .... 3.550 500,00 2.701.058.68 849.441,32
37 Capítulo 8.® —Arbitrios provinciales ....... . 101 500,00 51.973.13 . 49.526.87
38 Capítulo 9 ° —Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 4.010.000,00 3.910.425.80 99.574.20 »
39 Capítulo 10. —Cesionelà de recursos municipales. . . . . 8.557.00. . 8.389.75 167,25
40 Capítulo 12,— Traspaso de obras y servicios provinciales. 500.000.00 433.483.80 66.516.20
41 Capítulo 14.—Recursos especiales . . . . . . , ‘890.100,00 973.541.84 » »
42 Capítulo 15.-Multas . . . . . ... ... 275,00 » . 275.00 83.441,84

138 Capítulo 17.— Reintegros . . ......................................................... 32.000.00 181.684.94 149.684,94
142 Capítulo 19.-Resultas de ingresos. . . . . . . . . 6.712.368.05 6.559.996,12 152.371.93

GASTOS:
45 Capítulo 1.® —Obligaciones generales . . . . ... 570.274.91 764.424.23 194.149,32
46 Capítulo 2.° —Representación provincial . . . 144.745.17 215.000,00 * » 70.254,83
47 Capítulo 5.°-^Gastos de recaudación . ................................ ...... 16,279,60 150.200,00 1'33.920,40 í

140 Capítulo 6.®-—Personal y rriateríal ... . , . 3.804.226,76 4.191.704.83 387.4 78,07
49 Capítulo 7.® —Salubridad e higiéne. ... . .' . 5.000,00 5.000,00

133 . Captíulo 8.® —Beneficencia  ..............................\ . . . 2.497.912.97 8.689 525.00, 6.191.612,03
103 Capítulo 9.® —Asistencia social . . , . ^ . . ... 385.222,91 550.250.00 » 165.027,09

51 Capítulo 10.—Instrucción pública* ............................................. 92.750.87 298.399.00 205.648,13
52 Capítulo 11.— Obras públicas y edificios provinciales . . . 1.625.509.38 2.917.930.08 • » 1.292.420.70
53 Capítulo 12. —Tras^taso de obras, y servicios públicos . . . ». 250.187.43 ■^ > ■ 250.187.43

Sumas y sigue. . ..... 313.610.874,81 306.093.857,00 44.345.820.27 36.828.802,76
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2.o . CUENTAS
SUMAS SALDOS

DEBE

Pes^t^s

HABER

Pesetas

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

Sumas anteriores. . . . . . . 313.610.8701 306.003.887,00 44.345.820.27 36.828.802.76 -
GASTOS: . ’

54 Capítulo 14,—Agricultura y ganadería. . , . . . . . 71.671,51 165.705,00* > 94.033.49
55 Capítulo 15.—Crédito provincial; • . . . . . . . • 574.440.45 1.040.000.00 » 465.559.55
.56 Capítulo 17,-Devoluciones . . . . .7 . . . . . . 20.568.00 30.000.00 ■ > 9.432.00
57 Capítulo 18.—Imprevistos. . . . . . . . . . '. 33.292.56 60.000.00 ■> 26.707.44

MB 144 Capítulo 19.—Resultas de Gastos . . . . . . . ' . ; 5.143 074.11 12.066.579,59 * 6.923.505,48
OPERACIONES DE CONTRIBUCIONES:

59 Tesoro.—Valores. —Segundo semestre de 1946 , . ." . . . 332.324,59 332.324,59 >
60 Tesoro. —Valores.—Primer semestre de 1946. , . . \ . . 209.911,70 209.911.7050 61 Tesoro.-Valores. —Seguiído semestre de 1947 . ... . 307.755.61 307.755,6100 63 Tesoro.—Certificaciones.—Segundo sernestre de 1948 . . . . 2.493.901.31 2.493 901,31 >

105 Tesoro.-Certificaciones.— Prinrer semestre de 1949 . . . . 4 028.389.16 4.028:389,16 »
125 ■ Tesoro.’-Certificaciones.—Segundo semestre de 1949. 584.391.29 3.982.329,19 3 397.937,90

65 Corporaciones.—Primer semestre de 1944-. ... ■ \ ^ . . . . 68.438.48 68.438,48 »
25 64 Corporaciones^—Primer semestre de 1947; . . . . . . . 45.25 45,25 »

66 Corporaciones.-Segundo semestre de 1943 . '. . 10.667.25, 10.667,25 »
126 Corporaciones.-^Segundo semestre de 1949 ............................. ..... 987.267.53 1.159.738,98 172.471,45

92 102 Recaudadores.-Voluntaria.  —Primer trimestre de |949 . . . 11.530.753.71 11.530 753,71 >
107 Recaudadores.—VólUntarla.—Segundo trimestre de 1949. 11.765.314.98 11.765.314,98 >
121 Recaudadores. —Voluntaria.—-Tercer trimestre de 1949 . . . 14.263.720.22 14.263.720,22 » .»
130 Recaudadores — Voluntaria. —Cuarto, trimestre de 1949 . 10.514.002.54 10.514.002,52 0.02 »

67 Recaudadores.-^Ejecutiva.—Cuarto trimestre de 1948 . . . . 2.904.973.92 2.904 973,92 » »
100 Recaudadores.—Ejecutiva.—Primer trimestre de 1949 . . . . 3.359.930.47 3.359.930,47 ' »
108 Recaudadores. — Ejecutiva.—Segundo'trimestre de 1949 . 3.'600.337;64 3.600.337,64 » >•
122 Recaudadores.—Ejecutiva.—Tercertrimestredel949 . . . . 4.065.273.56 4.065.273,56' > >
131 Recaudadores.—Ejecutiva. — Cuarto trimestre de 1949 . . . 3.822.758.87 955.148,84 2.867.610.03 >

70 68- Recaudadores.-Certificaciones. — Segundo'^semestre dp 1948. 2.503.646.15 2 503 646,15
104 Recaudadores.—Certlficaclones. — Prípier semestre de 1949 . 4.04'6.889.63 4.046.889.63 ' ■ ■ »
119 Recaudadores. — Certificaciones.—Segundo semestre de 1949. 3.982.329.19 593.779,29 3.388.549.90

00 69 Presupuesto de Contribuciones . . . . . . . . . . 1.819.596.19 . 1.890 895,01 •71.298.82
00 73 Organismos cedentes de recaudacíóri, ...,...../1 53.286,81 53.286.87 0.06 ,

124 'Depositario. — Contribucionos .......... .^ 49.708.582,58 49.586.696.95 121.885,63 »
71 Corporaciones. —Seguñdo semestre de 1945 . «. . ... ’.. 682,78 682.78 »
72 Corporaciones.—Primer semestre de 1945 . . . . . . 58.503,23 58.503,23 »
74 Corporaciones. —Primer semestre de 1946. .'.... . . 0,10 0.10 »

! 75' Corporaciones.-Segundo semestre de 1946 , . . . . . . 24,36 24.36 »
76 Tesoro. —Valores.—Primer semestre de 1947. .-.■... . 5.427.792,84 5.427.792.84 » »
77 Corporaciones. —Primer semestre de 1947 .... . . . .. 0,02 0.02 » >■
78 Tesoro.—Valores.— Primer semestre de 1948, . . . ... 105,300,67 105.300.67
79 Corporaciones.—Primer semestre de 1948. . . . . , . 26 095,94 26.095,94 »

. 80 CorporacioneS. — Segundosemestredel948 ...... . 467.424,27 467.424,27 » r ■ »
00 81 Tesoro,—Valores.-Segundo semestre de 1948 ....................... 2.518.859.28 2.518 859.28 » » ■

101 Tesoro.—Valores.— Primer semestre de 1^49. . . . ... 28.726.603,46 28.750 990.57 ». 24387.11
68' 106 Corporaciones.— Primer semestre de 1949 . . . . . ’ . ^ . 1.468.282,58 1.468.202.68 79.90 »

110 Tesoro.-Valores.— Segundo semestre de 1943 . ... 11.491.63 11.491.63, - »
111 Tesoro.-Valófes. —Segundo semestre dé 1944 . . . ■ . . . 2.657.28 2.657,28 » »
112 Tesoro. —Valores. — Primer semestre de 1945................................... 114.737.36 ^114'737.36 »
113 Tesoro. —Valores.— Segundo semestre de 1945 L . . 753,39 753.39 »
114 Tesoro.—Valores.—Primer semestre de 1944. V . . . . . 7.981,12 7.981.12 >
120 Tesoro.— Valores.—Segundo semestre de 1949 . . . . 28.758.498,17 31.47Ó.528.31 2.712.030.14

83 Presupuesto extraordinario A ............ 16.375.429.24 16.375.429.24 »
84 Depositario.—Presupuesto extraordinario A. . ;. . . . 11.993.500,00 10.404.569.38 1 588,930,62
85 Presupuesto extraordinario A. Capítulo 2.“'Bienes provinciales. 1.375.429,24 ■ » 1.375.429,24 »
86 Idem ídem. —Capítulo 13.— Crédito provincial ..... . 15.000 000,00 11.993.500,00 3.006.500.00
87 Idem ídem. —Capítulo !.® —Obligaciones generales. .... 4.378.589,84 4.436.321,96 ■57.732.12
88 Idem ídem. —Capítulo 4.® — Bienes provinciales. . ... 51.129,48 1.375.429,24- 1.324.299.76
89 Idein Ídem.-Capítulo ll.-Obras públicas y edificios provinciales. 4 909.864,72 9.308.262,81 4.398.398,09

• 90 Idem ídem —Capítulo 15.-Crédito provincial . . ■. . . 954.415,23 1.055.415,23 » 101.000,00
91 Idem ídern. —Capítulo 18.-Imprevistos ... , ' . 110.570,11 200.000.00 » 89.429,89
92 Presupuesto extraordinario C. ...',...... . 3.017.457.29 3.017.457.^9
93 Depositario.—Presupuesto extraordinario C. . . .^ . , 3.017.677,75 2.436.997,54 580.680.21 »OT 94 P. E. C.— Capítulo 3.®—Subvenciones y donativos. ... . 3.017,457,29 3.017.677.75 2'20,46
95 P. E. C. —Capitulo 11.—Obras públicas y edificios provinciales. 2.436.997,54 3.017.457.29 580.459.75
96 Presupuesto Paro Obrero. ............................  ... 7.083.018.64 7 084.921.70 1.903,60
97 Depositario.— Paro Obrero . . . . . . .............................. 7.084.921,70 7.083 018.64 1.903.06 »

' 128 , Depositario —Granja Escuela ■.• 7 . . ............................. ..... 1.995.954,13 1.297.778.13 698.176.00
33 ■ 129 Presupuesto Granja Escuela . .... . . .... 1.299.662,12 1.995.617,67 > 695.955.55
io Totales. ; . ... . 608.210.172,57 608.216.17U7 57.975.564.88 57.975.564.88
17
ÍO
93 Valladolid, 31 de enefo dé. 1950.—El Jefe Técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez Gómez. —Conforme: El Interventor,
99 José M.“ Izquierdo. — V.® B.®: El Presidente, Juan Represa de León.
13 Diputación provincial.— Sesión ordinaria del día 8 de febrero dp 1950.-Se aprueba el precedente Balance y publíquese
/0 en el «Boletín Oficial»., a los efectos correspondientes.—Juan Represa de León. —El Secretario, Dionisio J. Negueruela.
Í3 2,425
76
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10 de agosto de 1951

DIPUTACIÓN PROVINCIAL I

Oposiciones

Admitidos a Ia práctica de los ejerci' 
Cios para proveer mediante oposición 
restringida una vacante de oficial 2.° del 
cuerpo de administrativos titulados, 
los auxiliares don Juan Gutiérrez Bus
nadiego y doña Teresa Rodríguez Irazá
bal, el Tribunal que ha de juzgar dichos 
ejercicios ha señalado el día 14 del 
actual, a las dieciocho horas, coñ el fin 
de dar principio a los mismos, en el 
Salón de Sesiones de la. Excelentísima 
Diputación Provincial.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. / .

Valladolid, 9 de agosto de 1951. —Eí 
presidénte, Juan Represa de León.

2.424

Patronató de Protección 
a la Mujer

Se convoca a un Cursillo de forma
ción de céladoras de esta Institución, 
que sé celebrará en Madrid, del 15 de 
octubre del corriente año al 15 de junio 
de 1952, debiendo presentarse las ins
tancias antes del 31 de agosto en el do
micilio de la Junta Provincial del Patro
nato en esta ciudad (Casa Consistorial).

La documentíición precisa y bases del 
Cursillo pueden verse en el (Boletín Ofi- 
dal del Estado número 190 de 9 de julio 
de 1951, o en el local de la Junta Pro
vincial c^ada.

Valladolid, 7 de agosto de 1951,
2.417

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Beneficiarios de familia numerosa

AVISO '

Modificados por el Decreto de 19 de 
enero de 1951, los beneficios<fiscales que 
venían disfrutando los titulares de fami
lia numérosa, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden conjunta de los 
Ministerios de Trabajo y Hacienda, pu
blicada en e\ Boletín Ofidal del Estado 
del día 2 de los corrientes; se advierte a 
aquellos de dichos Beneficiarios que ya 
tuvieran concedida o hubieran solicita
do la exención o reducción de la Tarifa 
1.^ de la Contribución de utilidades, 
que deberán solicitar nuevamente de la 
Delegación de Hacienda respectiva la 
concesión de dicho beneficio antes del 
día 1 de septiembre próximo. La instan

cia y declaración jurada, sin reintegío, 
deben formularse con arreglo al modelo 
oficial inserto en dicha Orden, pudiendo 
adquirirse impresas en la Depositaría 3e 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

Vencido que sea el plazo reglarrienta’'- 
río de declaración por la Tarifa 1.® dé 
utilidades sin haber instado los intere
sados la concesión de los beneficios fis
cales que puedan corresponderles. se 
entenderá que renuncian a. los mismos 
durftnte el período a que afecté la decla
ración.

Valladolid, 4 de agosto de 1951,—El 
Administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz.

' 2.403

Patrimonio Forestal del Estado

6.® Región. —Brigada León-Zamora

ANUNCIO DE SUBASTA ' • .

Aprovechamiento de pastos con 300 
cabezas de ganado lanar en el monte «EL 
Tenadillo», perteneciente al Patrimonio 
Forestal deí Estado y situado en el tér
mino de Castromonte (Valladolid). .

Lugar de la subasta, r- Casa Consisto
rial de Castromonte (Valladolid) y ofici
nas de la 6.® Jefatura Regional del Patri
monio Forestal del Estado (calle de 
Muro, número 4, l.°, Valladolid).

Forma de la subastó. —Pot pujas a la 
llana sobre el precio mínimo de tasación 
de 3.600 pesetas.

Fecha de la subasta.'Á las once horas 
del día 22 de septiembre de 1951. Si re
sultase desierta, se celebrará segunda y 
última subasta en los mismos sitios y 
horas del día 29 del mismo mes, con 
idénticas condiciones.

Pliego de condiciones. — Se pondrá de 
manifiesto a quien le interese en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Castro
monte y en las oficinas de la 6.® Jefatura 
Regional del Patrimonio Forestal del 
Estado.

Valladolid, 4 de agosto de 1951.-El 
ingeniero de la Brigada León-Zamora, 
José Escudero. .

2.347.

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOT A

Nombre del peticionario, don Mariano
Molpeceres Velasco. ,

Clase de aprovechamiento, riegos.

Cantidad de agua que se pide, doce y 
medio litros por segundo.

Corriente de donde' ha de deriyarsé, 
río Adaja, '

Término municipal en que radicarán 
las obras. Olmedo (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 

-inclusive, ala de publicación flel presen- 
te anuncio en el Boletín Oficial del \ 
Estado. - .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en ,1a calle de Muro, 5, 
Valladolid, el, proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También, se admitirán en dichas pfi- 
cinas y en los referidos plazo y hora/ 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto, que ia petición que se. anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos^ a que se 
refieré él artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 

1 horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta i 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose ,de ello el acta que prescribe 
dicho artículo^, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 30 de jujio de 1951.-El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas.

2.322-1.168

___ -^ - ___ _ ____

ADMINISTRACION HKIPAl

Viana de Cega

El día 30 del mes actual, hora de las 
/ once de su mañana, tendrá lugar en la 

Casa Consistorial de esta villa lá segun
da subasta de las obras de pavimenta- lí 
ción de las calles Onésimo Redondo, 
del Prado, Callejón de la Plaza Mayor ’ 
y plaza de Rosario Pereda, bajo el tipo 
de tasación de ciento un mil seiscientas 
treinta y cuatro pesetas cincuenta y tres 
céntimos. .

Las proposiciones para optar a la 
¡ misma serán presentadas en la Secreta

ría dé este Ayuntamiento,, desde el día 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin-
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cia, días hábiles, de diez a trece, hasta 
el 29 del actual, hora de las trece.

El modelo de proposición y demás 
condiciones que han de regir en dicha 
.subasta, se hallan publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, núme
ro 144, de fepha 28-de junio último.

Viana de Gega, 6 de agosto de 1951.-^
£1 alcalde, J? Zárate. ,

2.402-1.169

AOHTIUCiÚll DE I 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

CITACIÓN

En el sumario que en este Juzgado se 
Instruye bajo el número 320 de 1951, 
sobre abandono de familia, se ha acor
dado citar por medio del presente a Juan 
Yusto Velasco, de cuarenta y cinco años 
de edad, hijo de Juan y Dominica, natu
ral de Cigales, a fin de que en el término 
de ocho días, comparezca ante este Juz- 
.gado a fip de ser oído, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo en expresado 
término, le pararán los perjuicios a que 
Iiubiere lugar.

Dado en‘VaIladolid, a seis de agosto , 
de mil novecientos cincuenta y uno. —El 
secretario judicial, Valeriano Martín.

2.406

. TUDELA

REQUISITORIA

Rodríguez, Carmen (a) La Madrileña; 
•que también dice llamarse Matilde Polo 
San José, de 25 años de edad, casada, 
natural de Valladolid^ y vecina de Bilbao, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoraíi: procesada en causa seguida 
en este Juzgado cop' el número 83 de 
1951, por, hurto; comparecérá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado^ de 
instrucción de Tudela, a constiíulrse en 
Prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde. '

Tudela. 31 de julio de 1951.— El juez 
de instrucción (ilegible).
- 2.325

Juzgados municipales

PEÑAFIEL

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor jue*z Comarcal de este Juzga
do, según lo tiene acordado en el acta 
«del juicio verbal de faltas número 13 del 

año en curso, por intento de agresión 
con arma blanca, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Luis Fer
nández' García, hoy'en ignorado para
dero, para el día tres de septiembre pró
ximo y hora de las doce, para que com
parezca en’ la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarçal, sito en la casa Ayun
tamiento de, esta villa, debiendo verl- 
ficarlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajó 
apercibimiento de que, si nó comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Peñafiel, a veintl- 
^iete de julio de mil' novecientos cin
cuenta y uno.—El secretario, Vicente 
Maniega.

;2.32Ô

AWINHOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de la capital

ANUNCIO PÁRA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don León Alonso Martín, agente ejecu
tivo de la Recaudación de Contribu- 
cipnes de la indicada zona.

Hago saber: Que en expedientes ejecu
tivos que instruyo por débitos a la 
Hacienda, se ha dictado con fecha 7 de 
agosto de 1951, providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada a 
las prescriciones del ártícujó 105 del Es' 
tatutó de Recaudación de los bienes que 
a continuación se describen; cuyo acto, 
presidido por el señor juez rnuniclpal de 
esta ciudad, se celebrará a las cuatro de 
la tarde de los días que a continuación 
se reseñan en el local de dicho Juzgado.

DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1951.

Deudor. Leónides González Prada, de 
domicilio ignorado.

Tierra en término de Valladolid, al 
pago de la Condesa, polígono 170, par
cela una, de 17-46 áreas; al Norte, sende
ro Nuevo; Sur, camino de La Mudarra a 
Mucientes; Este, la 20 de Jesús Gonzá
lez Asensio, y Oeste, crucé de caminos 
y senderos dichos. Capitalizada para la 
venta en 220 pesetas y su valor para la 
subasta es de 220 pesetas, no tiene carga 
ni gravamen.

DÍA 4 DE SEPTIEMBRE

Deudor. Mariano González Valentín, 
de ignorado domicilio. ,

Tierra en el mismo término, al pago 
dé Naya de la Cruz, polígono 167, parcela 
50, de 81-12 áreas; al Norte, con la 52, de 
Ramón Rüipérez; al Sur, la 47, de Valen
tín; Este, la 49, de Victorina Valentín 
'Verdejo, y Oeste,,senda de Máximínguez. 
Capitalizada en 1.719,80 pesetas, no tiene - 
carga ni gravamen, y sú valor para la 
subasta es de 1.719,80 pesetas.

DÍA 5 DE SEPTIEMBRE

Deudor, Eutimio Gutiérrez Castañeda» 
de domicilio ignorado.

Huerta en el mismo término, ah pago 
de Mártires, polígono 24, parcela 35, de 
5-84 áreas; al Norte, solares; Sur, solares; 
Este, la 45, de Carlos Vaquero Gómez, y 
Oeste, solares. Capitalizada en 1.752 
pesetas, no tiene carga ni gravamen, y el • 
valor para l^i subasta es de'1.752 pesetas.

DÍÁ 6 DE SEPTIEMBRE

Deudor, herederos de Eleuterio Her
nández García, de domicilio ignorado.

Cereal y erial en el mismo término, 
pago de Platera, polígono 38, parcela 12, 
de 48-72 áreas; al Norte, término de 
Fuensaldaña; Sür, Teresa, González Ló
pez de Ceballos^, Este, la 87, de Juan 
Alvarez, y Oeste, Eleuterio Hernández 
García. Capitalizada en 473 pesetas, no 
tiene carga ni gravamen, y su valor para 
|a subasta es de 473 pesetas.

DÍA 7 DE SEPTIEMBRE

Deudor, Polonia Humanes Bartolomé, 
,de domicilio ignorado.

Huerta en dicho término, al pago de 
carretera de Santander, polígono 22 
parcela 78/18, de 46-58 áreas, al Norte, 
camipo de Linares; Sur, zona urbana 
edificaciones; Este, camino de Linares, 
y Oeste, la 18, de Teodoro Cabero Prieto'. 
No tiene carga ni gravamen y está capi
talizada en 11.645 pesetas, y el valor para 
¡a subasta es de 11.645 pesetas,'

DÍA 10 DE SEPTIEMBRE

Deudor, Anastasio Lebrero Vallé, de 
domicilio ignorado.

Tierra en el mismo término que las 
anteriores, al pagó de Platera, polígono 
38, parcela 19, de 24-36 áreas; al Norte, 
término de Fuensaldaña; Sur. la 20, de 
Abundio Ortega Gervás; Este, la 18, de 
Eulogio Chico Plácer, y Oeste, Suceso 
Román Hernández. Capitalizada en 
204,60 pesetas, no tiene carga ni grava
men, y su valor para la subasta es de 
204,60 pesetas. , ,

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria en
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otro caso) estarán de manifiesto en esta 
) oficina de Recaudación hj^tá el mismo 

día de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros. '

(De no existir inscritos títulos dé do- 
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promo¡ver 
la inscripción omitida por los ipedios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se Otorgare la corres
pondiente escritura de venta). *

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajena
ción de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto o den
tro.de los tres días siguientes, el precio 

■ de la adjudicación, deducido el importe 
del depósitó constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación nó 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito que se ingresará en el Tesoro 
público.

Advertencia.,—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipote- 
carios ten su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la ádjudícaCión, . pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra. —Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir lás notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio a todos los efectos legales así 
como aquellos deudores que resultaron 
de ignorado domicilio (numero 4 del 
artículo 104).

En Valladolid, a 8 de agosto de 1951, 
León Alonso.

2.410

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 

y años de 1948 y 49, del pueblo de Rotu
ras, se'ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el eihbargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 

^pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligéncías, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de estet-Municiplo donde radi
can las fincas, a los efectos del artículo, 
127 del vigente Estatuto de Recaudación, • 
bien entendido, que de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante, en'el plazo de ocho días, 
se decretará la prosecución en rebeldía 
según dispone mencionado artículo.

Deudor, don Honorino Bombín.— 
Débito, 26.92 pesetas.

Una tierra al polígono 16, parcela 37, 
pago Corraliza, de cabida 59 áreas, 59 
centiáreas; linda Norte, 38, Millán Ma
riscal Sanz^ Sur, 21, Alejandro Mariscal 
Bombín; Este, 16, Floriáñ Bombín Díez, 
y 8, Gaudencio Martínez de la Cal. y J 
Oeste, 36, Floriáñ Bombín Díez. !

Deudor, herederos de Polonia Díez.—= ! 
Débito, 12,64 pesetas.

Una tierra al polígono 10, parcela 203, 
pago Hoyo Bernabé, de cabida 11 áreas, 
39 centiáreas; linda Noite, 201, Pablo 
Treviño López; Sur, 201, Pablo Treviño 
López; Este, 204, Lucinio Rivera Pérez, 
y Oeste, 211, Faustino Rioja de la Cal.

Deudor, don José Díez Gil.—Débito, 
16,97 pesetas, '

Una tierra al polígono 8, parcela 80, 
pago Calleja, de cabida 14 áreas; linda 
Norte, 84. Alejandro Mariscal Bombín; 
Sur, senda del Obligado: Este, 79, Félix 
Martínez Granado, y Oeste. 81. Timoteo 
Martinez Fuente,

Deudora, doña Honorata Fernández 
Repiso. —Débito, 363,85 pesetas.

Una tierra al polígono 14, parcela 33, 
pago San Juan, de cabida 49 áreas, 35 
centiáreas; linda Norte, 41, Félix Grana
do Repiso: Sur, 36, Saturnino Fuente 
Tejada: Este, 35, Félix Granado Repiso, 
y Oeste, 98„ Marcelino Bombín Bombín.

Una tierra al polígono 20, parcela 31, 
pago La Escoba, de cabida 1 hectárea, 4 
áreas, 66 centiáreas; linda' Norte, 48, 
Eustaquia Hernando, 49, Juan Fernández 
Bombín; Sur y Este, 30, Rufino Martínez 
de la Cal, y Oeste, camino de Onsequi- 
llá a Fuentesaúco. ,

Deudor, don Sérvulo Gómez Pascual. 
Débito, 11,95 pesetas.

Una tierra al polígono 2, parcela 9, 
pago camino de los Carros, de cabida 
23 áreas, 4 centiáreas; linda Norte, 13, 
Lorenzo del Val Águado; Sur, 10, Pablo 
Treviño López: Este, 3, Pablo Treviño 
López, y Oeste, 13, Lorenzo del Val 
Aguado.

1 Deudor, herederos de Nicanor Lu^- 
j blano. — Débito, 32,95 pesetas. ' 
! Una tierra a’l polígono 10, parcela 196, 
! pago El Rayo, de cabida 45 áreas: 55 
! centiáreas; linda Norte, 195, herederos 
■ de Gregorio Pedrero; Sur, 197, Gabriela 
; Cardenal, 199, Lorenzo Fernández Fuen- 
pte: Este, camino dé Pesquera a Roturas, 
J y Oeste, 194, Bernardo Pedrero.
! Deudora, doña María Asunción Núñez
j Arranz.^—Débito, 14,85 pesetas.
1 Una tierra al polígono 3, parcela 118;. 
i pago Cantera, de cabida 34 áreas, 45» 
i .centiáreas; linda Norte. 119, Claudio Nú- 
! ñez de la Fuente; Sur. 117, Santos de la 
j Cuesta Fernández; Este, término de 
i Curiel, y Oeste, 107,' Paulino Herrero' 
í Muñoz.
j Deudor, don Gregorio Ñúñez Gómez.
j Débito, 15,30 pesetas. t
! Una tierra al polígono 5, parcela 20, 

pago La Cantera, de cabida 35 áreas, 21-
i centiáreas: linda Norte, 22, el Estado;
í Sur, camino de Piñel de Abajo a Curiel;; 

Este. 19, Félix Mínguez Angulo Santqs,. 
y Oeste, 21, Mariano Rodríguez Bombín.

Deudor, don Eusebio Núñez Martínez.: 
Débito, 34,91 pese^s.

Una tierra al polígono 5, parcela 30, 
pago Tres Fuentes, de cabida 54 áreas, 
77 centiáreas* linda Norte, 34, Juliana 
Rodríguez Sanz; Sur, 31, Lucio Mínguez 
Máriscal: Este, 25, Bernardo Mínguez 
Angulo, y Oeste, 106, Ayuntamiento.

Deudor, don Gregorio Ruiz Granado, 
Débito, 32,99 pesetas.

Una tierra al polígono 2, parcela 77,. 
pago Parrillas, de cabida 69 áreas, 12 
centiáreas; linda Norte, 141, Emeteria 
Ruiz Alvarez; Sur,' 46, Emilio Núñez 
Martínez: Este, 76, Mariano Ramos 
Borhbín, y Oeste,. 47, Victoriano Bom^ 
bin Repiso, y 48. Sixto Repiso L^pez. , 

Deudor, herederos de Gregorio Sanz.
Débito, 11,12 pesetas.

Una tierra al polígono 4,'parcela 129,. 
pago Tres Fuentes, de cabida 33 áreas,. 
35 centiáreas: linda Norte,. 24,. Lorenzo 
Fernández: Sur, Ayuntamiento; Este,. 
130, Alejandro Mariscal Bombín, y Oes
te, 32, Claudio Núñez Fuente.

Lo qye se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se le^ requiere para 
que en término de tercero día presenten 
los títulos de propiedad de las, fincas 
embargadas, de lo contrario, se suplirán 
a su costa. -

Roturas, 6 de julio de 1951.;—El recau
dador, Longinos Sordo.

2.426

VAKADOUD

Imprent# de 1# Diputación pífovindal

MCD 2022-L5



Lu

96..

55 , 
ros 
ela 
en-
as,.

iez'

1^ 
45' 

lú-

Itt 
de

Z

■ o

tu

CO
3

CO

:ro'

SZ.

20,. 
2t 

lOj: 
eh 
^8. 
Ín..

íZz.

iO.

ís,.
na
ez

i ez--

o,.

n,, 
12’ 
ría
ez
os.
11'

IZ.

!9,.
18,;

ZO

¡e,.
;s-

PS' 
ra
;n
as
ín

u-

26^

íQ

.JtO
-0

O 
' U

01

CM 
en

0 'C

O

«220
O 
•3
3

ta

ra.

3

(0
0
E

«. to

§ S

o o 
«

tu

«o

3

O-

IU

to co , ' cu

o tO tu

o

3 E

cu 
E 
cu

-o

CU

2
3 
O

(U

o o to f IU
lU 
CO

0 — be ra
^2

3
lU 
co 
3

tu

o cO

ex 
cu '

o

o ■ 
bc

U

3

co 

tu

o

cu

IU

O

S c

■be

3 '
10 

ora

3

O

be

10 
U

3

¿23 
^2 «

3 cu

(O

CO 
tu

o

10. o o
3

o
to cu 
“ 0

® íTÍ

13 
cu 
co

S

2 bo’o

‘O

«J
<0 CO

tu

o

S 'W

«o C

tu 
té 
3 
CU 
3

O cu 
o

A

ti .5

¿..2 
P fe

s -2
tu

3 co

0 2
(O

® cu 
CU '3' 
^ to 
3 «

E 3
3 , 
be 9 
«fe

O 

tu

3
CO 
15

tu
tu

CO

O

3

3

o

3

3

o S- cu

o

§0 
be . 
cu t- 
eo 0

cu
2
"3
co

tu 
3 
O

3

co
o

o. 2 o -to

O
E

3

E.
* tu

CO

E

o

CO

E

O

lO

M

o
tu

E

o- .- 
tu > 
tu P

CO

CO

IU 
CO

o
X

E.

IU

w.

3
tu

CU

CO
m

3

o

3

.3 co to IU 
o ^

0 -gt 
be

O

o

0 
be 
cu
2

-o
O

CO

U

to 
o

O

2 
M

E

3

3

o
O ia .,

O

.3 3 U

.2' E.Û.

.«

co 
o

33 X
E S Xü

tu
to

o

o
3' 

'tu
CU 
3 
E 3

O

3 B
•5 5

co 
3, 
E 

. 0

O

O
3 to

co

40 . j-
S ‘O

3
co 
o

S '2
10 «

' o 
3 
o 
tu 
cu

O'

« 3CU . B
1® tu

co 5'
3 E

E 0
3 to

O

3 ra t3 
tu E o 
cu .3 

CC be E

■.5

10

0 co co

MU

O

E

o

o

lO

3 
CU
E

O
? 
o 3

X TO 
4» T-t

0 C
2 'O

E

o

C; C® t-
020

» cu
E

3 cu cu

'2
co 
3 
E

3
E

co 
lU

co

tu

tu

to

3

3

o
co ex 
3 .
— - 3

o
• M

lU

o

E 
o

O

E

2
3

CO

3
3

o
0 2 
ë' P'

3

CO 
o

E

co
Q

IU

.o

CO

co co 
3

E

IU

3

lU

o

13
3

0

3

3

3

3

o
IU

IU

3

3

co 
3

E 
o
3

tu

O

o
3'

tu
tu 
co

O

3

3

o

3
tu 
3 o

3

3 itO
E 
'3

m

o 
cu
3

E
O 
13
CU 
co

-tu

fD to 3 0

3 
'CU

3 E
• I»

0 N 
0
E 
cu
3

3

3

o.
3 

o

3
o lU

-O

« E

CO 
3 
O

) U 
- to

.2 0

S c^

3

IU

tu

tu

CO 
IU

t- _: ® 
ra ■ 'g 

:s -u (0
3

IU
O

O

2-0

E
3

0 9 E (0
co O O

O tu 3

o ~

3
5)

tu

o 10
s- tu
2- g

>- o

HO

cu 
E

S '55 to
E • o-

to 
U

o o

CO 
o

U

tu
3

3
0 CO IU

Su-O 2

tu.
co

cu

3

CO

tu lU 3 
'O tO

3be
CO

tO 
tu
IU
3

3

3

IU

3 ,— 
CT ;C0

3 4) 3 
■3 0- =

B. M TO
S >vg 
ra 0 i^

tu 
00

CN

ó 
o

3 3.

cu 
3

3 
cu O 

cu

co 
o

cu

3 
tu

O

3

3 
be

to 
o

to 
o

3 2 « ra a
ra be “

3 'tu

.o

o O

o

o

E 
co 

■ 5

3

, o

3 ”'

E
•0

3
CO

.1®

O

- o 
’ 35 
’ Ë

ce

CO 
CU 3

O, ti) .2 ■ lU

tu. 
co

O

o
3

3

CO

CO

to

be 
cu 
.tO

IU
3

O

IU •O

0 
IB 
CU 
CO

<U /}

3 .^ '3

20 fe

o IU E

O tu
3 
tu

ce

3
0^0
i: (u.Sí

U

CO 
’O

3
. CO 

U

13 
CU 
CO

CO

3 
CO

= 2 
cu. E

co 
o

ra ti 
bc n 
3
o .2

'3
«'Q

CO

« E

o 
o 
E 
0

O

3

o

10

3

3

3 
to

S 
3
.3 
CU 
3 
be

"S

3
CO 
o

tu

3 E
CO tu

0.
3 CO

co 
3
O

IU CO 
3

E
O
M

O

co

to 
o

3 3
o ^ 
0: tu

-■ .0 
O IB 
.3 CU

IU
o

3

3

CO 
tu 3

o.

O 
to

co

CU

co 
cu
B
o

CO
IU

10
3

2
cu

tu

O

3

o

o 

cu

to
§

3

cu
E

0 
a

O
CQ

be «S
o -^

CO u o

to 
o

tO

be

0)

E
3

3

o 3

O
3

co 
0.

o

E
3

co 
O
3

to

3 o
3

be

co
o
cu ' O

be
o

'O 
óó 
3

E «5- «
'P 3

0.0

E

3 ce 

u co

tu

■ C
E

3

P-

co 
o

'IU
2

to

U

3

E
3

te

O

3

O

OJ

O

co 
tu

o tu 
10

co 
• co

3

to co 
3

o

lO

0 ¿

o
« 
tu 
3

O

3

' tu

o
0 
13 
IU 
co

be

lO 
- 3
E

CO

o
3

o

o 
U

N 2
2 =

■ 3 
bc 
tu
.3 
IU

.O

<0 o

3
U E

3

'IU o o

3 3 
be .y

3 to 
'O ' ra

00 
3

A 3 c
= .^ E-
^ 1?

cu
2 (0

3 IU

P
■3 
3 
N
0 tu to

to

CU 
3

3

3 3

'IU

U

co 
O o

3 
be

lO 
tu

3

co 3 
g P

E
3
Ü

IU

2"' 
cu = TO

«5 -

« o" 
to - 2 

Pe

Ou

IU

10

5 o 

cu t- 
3 0

E CU 
lío

o

'O tu 

0

01
O 
co

tu 
o

IU

10

CU

E.

be

co 
O

E
3

CO

co 
O

o
tu 
3 
co'

IU 
co 
io
Q
3

be 
lU

3
0 to tu 

tO
tu

3

3

•3

O

o
o 
IB 
CU 
co

3
3

10

0 2

co 
3

O

10

lU

co

13

O

^ ra

« g.

IB 
cu 
CO

- o

3 ” 
to - «

P

IU

O CO

9 CO

o
O ou 
13 .—• 
33 
« i^

cu

2 ’O

o) 
co

lO

3

0 
E
3

CO

tu o

2 5
co 
be- 
cu
■3

co 
tu

O

to

o

co
0

3
0 to 
be „

O

10

1»

3

:í2V to

2 « 
be o5

O

o
3

to
'3

co

- o

ce

be

to

co

CO 
o

3

be

o

' 3

10

E X- 
0 3 

- O

3

S 
co 

’ Ë

o

3

o

IU

lU

-3 CU CO
(0 to tu

3
2.

lO

tO 
tu

3

10

IU

O

iO

3 o 
IB
IU 
to

3
-O

CO 
*3
E

3

O

2 
o
13 
cu 
co

3
0
U

tu

o

cu

to 
o

co
o

3

o

ro
■ 3
! ■ 3

CO

tu

0’2
■3 P

CO
O

3 3

tu CU 
lO

o
M.

o

3

o

3

3 O

3

O

>0
10 
3 
lU

o

E

E

3

3

be 3
2..ra

tu

o 10

3

co

co

130 
TO

Oí

tO

C

‘2 
CO

IU

-o

O
o O 

o

0. 
M tu.

P

O

10

O

o 
co 
O

lU
3 tu

03

tO

tu
E E 

o
to

to

3

co

10

tu 
10

O O

o

ÍN

be 
co.

3 
CU 
E

CM

tu

TO 
CM

"2

o
lO

3

IB 
lU 
co

co

3 
CO

lÓ 
cu
E

3

CM

MCD 2022-L5



co
3) 
0

Qis

«3 
0

Z 
0

> (?) 
re

= ;5
3 ^.

3- 3’ 
S'. 3 ?

0

0 
3

3 
0 
3

O

re

re
0

Z 
0

0

0

re

0

3

co

0

3

O'

3

3

re
re 
X

3

3 
0

3

O'.

01

0)

re
3
3 
re 
co

0

re 
31
0

S

0 3

3
0 
.3

Z re oq

3'
2 
3

2 
0
re 
O'

0 ore. 
3 co

01 01

0

3 
3

re 
3 
re

3 
N X

re
3
0 3

_ 0
— x 0 re .O' 
3 '? 2
®' xO

re —
3 O'

>

0 C
3 re
3 3

0
re 
3

3

2 re

re 
0

W

0
3

0

0

re
re* 
3
3

0

S

3'

0

D. ST
3 3'

^3

171

3 
re 
31

01

0 3

co

8 3
re

0

O
O

OQ 
re

3

re

0

O 
0

0

3
3

O

0
O

□ 3
2 ?- 2 2 

“3

0 O<
3 
re

3
3*

0
3 
re
31

« ' 
X

3 O

3 0.

re

0

0 
3

0

OQ 
0.

0 3'
3 2.

CfQ

3 
ré
3-

N

0

3

0

N re

3

3

2
2.0'

0'0 
3 0

0

(?)

m 
3

op

3

0

2

0

0

0
re “t 
0

33

3'

3 0 
3

re

fl ~S «

“a 3 . X

2 ®

0 
3

3

re

0 -
¿. 3 
33
2. 3'
0

0
3 .
2.
0

3
(D

3

0
0

0

3

2.
5;

0 
3
3- 
re

re
to

3

3 
P) 
3
0 
0 
3

re

0

2 re
3

OQ 
0

3- 3- — CL 
3' 0 -

0 re
3 <)Q

0
3

3 0

3
3

.® 
re

3

x.
.3

CfQ

0

3

re

re

3

■x

re

re

0

3

0
3.

3 
re

3

3 
re 
3

re'

• 5. 3

3
3 
3

0

3

O
' CH 

CH
3
3

,0
3’ 3

3

0 3

3

0 
3

3

re 
3

re

3.3
3 
3

re 0
0

3
3

3
3 
,ç

3

3
0

a.
3

3 '3 ■
re' 0

o. 
3
3 
re
3)

0
re 
3

3
31 
0

3 3
3

3
3

0 0 0'0 
3 3

re

0

3

re 
3

3

3
3 
re

3 
re

0.

0 
3

re

re

re
OQ

0 
3

0 
3

3

3

3 re
S' 3
3
0 
3

re'
0 
3

3 a 
re 
31 X5 
2'3

O'

3

re 
3

3

3

.01

3

3

3

3

re

re

3'

0

'05 
re 
3 
0' 
3
re 
X

(D 
0 
3

at 
0.

0

C
3 
3

3
Ci
re
Ch 
5' 
bO.

re

ó

re

Ol

3
3
3

O' re

re
0 
0

0

3

0

0

re

3
3)

0
3

S 2.

•0 to

CO

re

0

0 Q) 0
D

5' 0 S ^
O

0

0

to 
to

C to 
to

0
3
0

'O =1

0 ®.

3 
3

C ft 3 'S

EL 01
re 
3

M
O

3 to 3

0 
3 re

re
CO

re
co

3 
3 3 co

3

3 
re
31 
0

00

a
3-3 
0-0

re re

re

3 
re
3 
3

o-

3 5.
0 're
0 3'0

3 
3' 
3 3

re 
3 
re

0 
3

3 
0 
,3 
3
“3 
re 3
~ .0 
3 - 
re , 
31 ■a

3 "^3. re

3

3

re

3 re

re

3

0*

3

0
O' 
Z

0

2

re
res 0

recaí w 2

3 
re

0

0 3 
“*
3

O-
3 0

3

re

Q>

O' ‘<
2. er
3 S

3' S-

33

0
c‘ 3

0
3

0 0

3 oq

3 re

re 3. 0

7“ » 
to re 
CH -31

3
3

O'
re 
3

0 
3

0
3

'* Xs 0 2 
3 oq 
— 0 
33

re 0

3

co

0 
3

0 co

01

3 O

re
co

3

0 
3

0 
3

.(?) 
re

O'

re
CL

m 
X'

15

¿5
iré 

Oo 
01

to

to 
to

0

33
3 ' Jq'

re

Op

0 o- 
0

re

3 D re
3 3, 

3'

re 0 re

re

0

re
re' 
0, 
a

0 
a

2'S'

re 
?
re
3
3

0

0 
3

I 3 
!

'3

3

0

3

0
re

3

0 0

re .

re

2^ 

O'

0 '^

re
tip

3
31 
'0

re'
re 3 3

0 
3

3 3 O 3 re

3'
3

0 0 2. 
are O'

0
3 
to

3

' O

CH

to 
CH

3 
re
3 
3

re

C

co

0

re 
3 re 

3
3

O 3
3

o'. 
co '

3

3

0 ciq' 
0

3

to 
so 
to

3) 
0

3
0

0

3
3

3
3'

3
3 ■

0 
3

to
3 0 
.05

2. 
3'

3 -re

2.3'

j 0

D 
rn

70 
m

3
3 
3

.0 re 0

D 
m

(O

0 
W

£§
Cl Ui

C/J

0 
rn
0

DO

70

rn 
70 
œ

0
70

m

W 
m

0
70

70 
rn 
S'? 
0 
rn

m

m

D

10 co
3 
to 
CH

3

0 ,
D 
m

3
to 
CO

O' 3 01 '
3

¡5

.S'

£>
0

3

re
0

3 
0
3

3

to 
<13 

re

o'

re 
3

re
3

3 
re
3 
3

3

re 
3

31 
0

33 
3

to

3. 
0
O'

tfl' 
»• 
0 
0 C«’

Cl 
0 
51

»3
re

01 57.

re.

O'

Co'
re 'O 
O' 051 S

to

to

re
' a

<3>

□. re 
= ^ 
— ezq 
re 3 

• a 0. 
.— 0

3s 0)' 
co 3

•“.3 
re

t^ 31
3

3

•3 
0

- 0

0

. 0

2:

3

re

3

0
3
3

0

3

3

3
3 
0 
3

3

3

0

re 
3

0
0

0) rKS 'Çî

re
3 “ 

0

0

. 0

re 
3-

re 3

0

3
3

0

§.
3'
3

0 .

0
3 
re

re 3

0
3

3 
re

O'

0 
3

3

re

3
3

3
0 
3

5.

.3 ■ C

’I 
0

re
OQ 
3

3

0 
3 0

re 
3

3

0 
3

0 ■

3 
re

0

3
0 re 2

0 0

’ ' 0 ji 3> 
.re 0'0-
3 3
2.'^

3

re

3
3

3

3'

3

3

2 3
3 d'

0

3
3

3 O

3 
re

0.
0

re
3
3

3 
re

3 ,

0
re

S' co 
1 3 0

2. 
05’
3 
re 0 

Z
X

0
re

re

0

0

3
3

0

3

0'

“ 0 5

2. re' ?■

JO
0

. Z-

MCD 2022-L5


